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Valenciana suscribieron un Convenio para el desarrollo de diversos pro-
gramas de apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secunda-
ria, en cuya base octava se determinaba el carácter indefinido del mismo, 
salvo revisión o denuncia expresa de una de las partes, y la determinación 
por períodos anuales de las actuaciones que en cada caso se ordenasen, 
mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria se desa-
rrollará, durante el año 2007, con arreglo a los datos y aportaciones que se 
indican en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Número de centros participantes en el año 2007.–El Pro-
grama de acompañamiento escolar (Programa de refuerzo o de acompa-
ñamiento escolar en el convenio) se desarrollará en el segundo y tercer 
trimestre del curso 2006-2007 en 49 centros de Educación Primaria. En el 
primer trimestre del curso 2007-2008 se implantará en otros 13 centros de 
Educación Primaria que, junto a los 49 del curso anterior, constituirán un 
total de 62 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de acompañamiento escolar (Programa de refuerzo o de 
acompañamiento escolar en el convenio) se desarrollará en el segundo y 
tercer trimestre del curso 2006-2007 en 31 centros de Educación Secunda-
ria. En el primer trimestre del curso 2007-2008 se implantará en otros 8 
centros de Educación Secundaria que, junto a los 31 del curso anterior, 
constituirán un total de 39 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de apoyo y refuerzo (Programa de apoyo en el convenio) 
a centros de secundaria se desarrollará en el segundo y tercer trimestre 
del curso 2006-2007 en 31 centros de Educación Secundaria. En el primer 
trimestre del curso 2007-2008 se implantará en otros 36 centros de Educa-
ción Secundaria, que junto a los 31 del curso anterior constituirán un total 
de 67 centros incluidos en dicho Programa.

Segunda. Aportaciones económicas en el año 2007.

a) Los compromisos de aportación económica de las Administracio-
nes firmantes para el cumplimiento del presente Convenio, en el año 2007, 
ascienden a un total de 6.014.516 euros.

b) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2007 la 
cantidad total de 3.007.258 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.322G.450, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

c) La Consellería de Educación de la Generalitat aportará en el año 2007 
la cantidad complementaria que resulte, en concepto de cofinanciación, 
hasta un máximo de 3.007.258 euros con cargo a los programas de gasto 
09.02.01.422.20.1, 09.02.01.422.30.1, 09.02.01.422.20.2 y 09.02.01.422.30.2 
del Presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2007.

Tercera. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Generalitat, a la firma de la presente 
Adenda, la aportación económica correspondiente al año 2007, prevista 
en la cláusula segunda, apartado b), de esta Adenda.

A efectos de la justificación del libramiento, la Generalitat acopiará la 
documentación correspondiente al desarrollo de los programas y a la 
justificación del gasto, de acuerdo con lo establecido para las Comunida-
des Autónomas en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de 
la Ley General Presupuestaria.

Cuarta. Financiación por el Fondo Social Europeo.–Dado que los 
programas objeto de esta Adenda, dirigidos al alumnado de la Educación 
Secundaria Obligatoria, se inscriben en las actuaciones del programa 
operativo del Fondo Social Europeo que el Ministerio de Educación y 
Ciencia desarrolla, la Consellería de Educación deberá aportar un certifi-
cado en el que se justifique que ha sido cumplida la finalidad para la cual 
se suscribió la Adenda en los programas dirigidos al alumnado de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, así como la elaboración de un dossier que 
contenga los oportunos documentos justificativos del gasto. Asimismo, 
deberá incluir el logotipo del Fondo Social Europeo y la constancia explí-
cita de dicha cofinanciación en los documentos, folletos y publicaciones 
que se realicen en el cumplimiento de los objetivos del mismo.

De acuerdo con el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, de 11 
de julio de 2006, y el Reglamento N.º 1828/2006, de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, deberá conservarse «in situ» la documentación refe-
rida al desarrollo de los programas dirigidos al alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria objeto de esta Adenda (listados de alumnos, de 
profesores y de otros profesionales que han participado en el desarrollo 
de los programas, relación de actuaciones, etc.), con el fin de que se 
encuentren a disposición de las autoridades de gestión, certificación o 
auditoría del Fondo Social Europeo.

En la ejecución de los programas serán de aplicación las bases acorda-
das en el Convenio suscrito en fecha 21 de diciembre de 2005.–Por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación de la 
Generalitat, el Conseller de Educación, Alejandro Font de Mora Turón. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1816 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Instituto de la Juventud y la Generalitat 
de Cataluña, para la promoción de la igualdad de oportu-
nidades entre los jóvenes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Administración de la Generalidad de Cataluña, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
 y la Administración de la Generalidad de Cataluña

En Madrid, a 13 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. doña Leire Iglesias Santiago, Directora General 
del Instituto de La Juventud (en adelante, INJUVE), nombrada por Real 
Decreto 984/2004 de 30 de abril, actuando en nombre y representación de 
la Administración General del Estado –Instituto de la Juventud–, por las 
facultades que le otorga la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el señor Jordi Rustullet i Tallada, Secretario general 
del Departament de Acción Social y Ciudadanía, actuando en nombre y 
representación del Departamento de Acción Social y Ciudadanía, en uso 
de las facultades previstas al artículo 1 de la Resolución BEF/573/2006, 
de 1 de marzo, de delegación de competencias de la persona titular del 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía en diversos órganos del 
Departamento (DOGC 4592, de 14-3-2006).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

EXPONEN

1. Que el Departamento de Acción Social y Ciudadanía de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña, tiene encomendado el ejercicio 
de las competencias exclusivas que en materia de juventud corresponden 
a la Comunidad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con el 
artículo 142 de su Estatuto de Autonomía.

2. Que la Constitución Española, en su artículo 48, ordena a los pode-
res públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultu-
ral», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita 
a la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias 
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para la 
promoción de la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo INJUVE, determina entre 
los fines que tiene atribuidos el desarrollo de las condiciones sociales y 
políticas necesarias para la emancipación de los y las jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del departamento respecto de la juventud, 
mediante la colaboración con otros departamentos ministeriales y las 
demás Administraciones Públicas cuyas actividades incidan en este sec-
tor de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes, 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y el INJUVE coinciden en que es de 
interés para ambos la realización de programas de fomento de la partici-
pación a que se refiere el ya mencionado artículo 48 de la Constitución, 
centrando su atención en el desarrollo social, en el fomento de los valores 
personales y de convivencia social, en el ejercicio de los valores democrá-



6134 Sábado 2 febrero 2008 BOE núm. 29

ticos, en la promoción y desarrollo cultural de la juventud y, en general, en 
cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los y las jóvenes.

4. Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto de este Convenio es la colaboración entre el 
INJUVE, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña, a través del Departa-
mento de Acción Social y Ciudadanía, para la promoción de la igualdad de 
oportunidades de los y las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Segunda.–Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
anterior, se desarrollarán actividades y actuaciones concertadas con 
Comunidades Autónomas, que sean susceptibles de ser incluidas en los 
programas que se especifican a continuación:

Programa sobre Emancipación: Dirigido a facilitar la emancipación de 
los y las jóvenes mediante el acceso al empleo y la vivienda

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable: Dirigido a establecer medi-
das tendentes a generar actitudes de vida saludable y de prevención ante 
los riesgos contra la salud, así como de respeto al medio ambiente.

Programa de Cultura Ocio y Tiempo Libre: Dirigido a contribuir que 
sea efectivo entre los y las jóvenes el disfrute de los valores culturales, del 
ocio y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad: Dirigido a promover la 
convivencia entre los y las jóvenes mediante actuaciones que fomen-
ten la educación en valores, la interculturalidad y el respeto a la diver-
sidad.

Programa de Participación, Voluntariado y Asociacionismo: Dirigido a 
fomentar la participación de la juventud en las estructuras de volunta-
riado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del apoyo a 
iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes socia-
les, culturales, artísticas y educativas, así como a potenciar actitudes de 
tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías: Dirigido a fomentar 
los sistemas de información, así como, a la creación de espacios juveniles 
para la información, el asesoramiento y el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación por los y las jóvenes.

Programa de Cooperación en materia de juventud en el marco de los 
acuerdos bilaterales entre España y otros países: Dirigido a propiciar la 
realización de actividades de efecto multiplicador (seminarios, experien-
cias piloto y reuniones de trabajo) entre dirigentes y líderes de organiza-
ciones juveniles y técnicos y responsables de las administraciones públi-
cas (central, autonómica y local) de España que trabajen con jóvenes y 
sus homólogos de otros países con los que existen programas de coopera-
ción bilateral en materia de juventud.

Tercera. 1. De los programas referidos en la cláusula anterior ambas 
partes, se proponen realizar, mediante la suscripción del presente Convenio, 
las actuaciones y actividades que se citan a continuación, a cuyo efecto, dise-
ñarán conjuntamente el contenido y las líneas generales de desarrollo de:

Programa de Emancipación: Empleo y Vivienda Joven:

2. Una oficina de emancipación donde se desarrollarán acciones 
entorno al empleo, ubicada en la Secretaría General de Juventud en Bar-
celona, pero contempla la prestación en todo el territorio de Cataluña, 
mediante la web y el consultorio en línea.

En el área de empleo de esta/s oficina/s de emancipación las actuacio-
nes, con carácter de mínimos, que se deberán realizar serán las siguientes:

a) Orientación profesional y sociolaboral para jóvenes en búsqueda 
de empleo.

b) Orientación a la formación sociolaboral para jóvenes.
c) Asesoría para la puesta en práctica de ideas emprendedoras y 

proyectos empresariales para jóvenes.

En el área de vivienda las actuaciones, con carácter de mínimos, que 
se deberán realizar serán las siguientes:

a) Información y orientación para el acceso a la vivienda.
b) Asesoramiento económico, jurídico y constructivo para el acceso 

a la vivienda.

2. Proyecto de despliegue territorial de las «Bolsas de Alquiler 
Joven». Información, orientación, captación de viviendas, coordinación y 
asesoramiento jurídico y técnico.

Programa de Cooperación en materia de juventud en el marco de los 
acuerdos bilaterales entre España y otros países:

1. Dos encuentros dirigidos a responsables y técnicos de juventud de 
España y Bélgica.

2. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en los 
apartados 1 y 2 de la cláusula cuarta, las partes contribuirán a la ejecución 
de las actividades y actuaciones de los citados programas con la infraes-
tructura, recursos humanos y actividades siguientes:

a) El INJUVE:

Participar en el diseño de las actividades incluidas en los programas a 
los que se refiere la cláusula tercera a través de los servicios técnicos del 
propio Instituto.

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de 
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el 
seguimiento y la evaluación del resultado.

b) La Comunidad Autónoma:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo 
de las actuaciones.

Facilitar al INJUVE La información necesaria para la evaluación y 
seguimiento del desarrollo de las actuaciones objeto de este Convenio.

Cuarta.–El INJUVE y la Comunidad Autónoma de Cataluña se compro-
meten a cofinanciar las actividades y actuaciones de los programas objeto 
del presente Convenio, en los términos siguientes:

1. El INJUVE contribuirá a financiar estos programas con cargo a sus 
créditos presupuestarios disponibles del Programa 232A, concepto 450, 
por un importe de doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y 
dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (249.782,54 euros), distribui-
dos entre los siguientes programas:

Programa de Emancipación Joven: 243.924,54 euros.
Programa de Cooperación Bilateral: 5.858,00 euros.

El INJUVE transferirá a la Comunidad Autónoma de Cataluña la canti-
dad señalada de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del Convenio y 
el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo 
penúltimo del apartado siguiente.

2. La Comunidad Autónoma de Cataluña contribuirá a financiar 
estos programas con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, 
Programa 3210 Centro Gestor BE09, artículos 21, 21, 23, 46 y 48, por un 
importe de sesenta mil quinientos veintidós euros con doce céntimos 
(60.522,12 euros):

Programa de Emancipación Joven: 60.522,12 euros.

3. La Comunidad Autónoma de Cataluña remitirá al INJUVE una 
Memoria trimestral, referida necesariamente al Programa de Emancipa-
ción Joven, así como una Memoria anual referida al r esto de los progra-
mas, justificativas de lo estipulado en la cláusula tercera, apartado 2.b).

Los modelos para cumplimentar la memoria, se adjuntan como ane-
xos I y II al presente Convenio.

El plazo para el envío de estos documentos será dentro del mes 
siguiente a la conclusión de cada uno de los periodos de referencia.

El cumplimiento de este compromiso será condición necesaria para la 
firma del Convenio en ejercicios posteriores.

Igualmente, la Comunidad Autónoma deberá de acreditar, mediante 
certificación del Interventor del Departamento de Acción Social y Ciuda-
danía del Gobierno de Cataluña, que el importe total de los programas ha 
sido destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta certificación deberá 
ir acompañada de una relación de facturas justificativas de los gastos 
relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las activi-
dades convenidas, serán reintegradas al INJUVE.

Quinta.–En los espacios destinados a oficinas donde se desarrolle el 
Programa de Emancipación Joven se dispondrá de forma visible un cartel 
que facilitará el INJUVE, en el cual figurará «Oficina de Emancipación», su 
anagrama y los logos de las administraciones firmantes de este Convenio.

Asimismo, en todas aquellas acciones a que se refiere el presente Con-
venio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, 
y en la que figure el logotipo de la Secretaría General del Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (INJUVE).

Sexta.–Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en 
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento, inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado, 
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad 
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Autónoma y otro por el INJUVE del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, y dos representantes de la Comunidad Autónoma, para el ejerci-
cio de las siguientes funciones:

a) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
b) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según 

queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.
c) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades realizadas.
Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía de 

los designados por la Administración General del Estado, y actuará como 
Secretario el que designe la Comunidad Autónoma de entre sus represen-
tantes en aquélla.

El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se ajustará a 
lo establecido en el capítulo II del título segundo de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados por unanimidad en el seno de esta Comisión 
serán vinculantes para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos 
previstos en la cláusula séptima.

Séptima. 1. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2007, salvo prórroga, si así lo acordaran, las partes fir-
mantes del Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente Convenio por cual-
quiera de las partes será causa de su resolución, previa comunicación 
escrita a la parte que corresponda con una antelación mínima de 15 días:

a) El incumplimiento del presente Convenio imputable a la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña obligará a reintegrar al INJUVE las cantidades 
percibidas y no invertidas.

b) El incumplimiento imputable al INJUVE dará lugar al resarcimiento 
que corresponda en derecho, previa reclamación al mismo y, en su caso, en 
los términos que resulten del recurso contencioso-administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolución no afectarán al desa-
rrollo y conclusión de las actividades en curso.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa 
y se encuentra fuera del ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de colaboración 
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio 
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por dupli-
cado ejemplar, en lugar y fecha antes indicados.–La Directora General del 
Instituto de la Juventud-Leire Iglesias Santiago.–Por la Administración de 
la Generalidad de Cataluña, Jordi Rustullet i Tallada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1817 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Turismo, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la Consejería de Turismo de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Es 
Mercadal para el desarrollo de un plan de dinamización 
del producto turístico de Es Mercadal i Fornells.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Consejería de Turismo 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el Ayuntamiento de Es 
Mercadal, para el desarrollo de un Plan de Dinamización del Producto 
Turístico de Es Mercadal i Fornells, cuyo texto figura a continuación.

Madrid, 9 de enero de 2008.–La Secretaria General de Turismo, 
Amparo Fernández González.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, LA CONSEJERÍA DE 
TURISMO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES 
BALEARS, EL AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL PARA EL 
DESARROLLO DE UN PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO 

TURÍSTICO DE ES MERCADAL I FORNELLS

En Madrid, a 29 de Mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte:

El Sr. don Pedro Mejía Gómez, en su calidad de Secretario de Estado de 
Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto 845/2004, de 23 de abril, 
actuando de conformidad con el artículo segundo de la Orden del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio 3187/2004, de 4 de octubre que delega 
la competencia que para la suscripción de convenios corresponde al titular 
del Departamento según lo previsto en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por el artículo 
segundo de la Ley 4/1999, de 13 enero, de modificación de aquélla.

De otra:

El Sr. don Joan Flaquer Riutort, Consejero de Turismo de la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears, en virtud de la Orden del Presidente de 
las Illes Balears de 30 de junio de 2003, de nombramiento de los miembros 
del Gobierno, en representación de ésta, en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 80.2 de la Ley 3/2003 de 26 de marzo, de Régimen 
jurídico de la Administración de la Comunidad autónoma de las Illes 
Balears, y el Decreto 25/2003, de 24 de noviembre, del Presidente de las 
Illes Balears, por el que se delega en los respectivos titulares de las Con-
sejerías la firma de los convenios de colaboración y acuerdos de coopera-
ción que les correspondan sectorialmente.

De otra:

El Sr. don Ramón Orfila Pons como Presidente del Ayuntamiento de 
Es Mercadal, nombrado por Acuerdo del Pleno de día 14 de junio de 2003, 
y facultado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del 
Pleno de 26 de marzo de 2007, actuando en representación del Ayunta-
miento de Es Mercadal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 apar-
tado 1 letra b de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases de 
Régimen Local.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad para 
formalizar el presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Que la Administración General del Estado en virtud de las competencias 
reservadas al Estado por el Artículo 149.1.13 de la Constitución en materia de 
planificación y coordinación económica general, así como del principio de 
cooperación, ha elaborado el Plan Integral de Calidad Turística Española 
(PICTE) 2000-2006, que fue aprobado por la Conferencia Sectorial de 
Turismo el 5 de octubre de 1999 y por el Consejo de Ministros de 3 de diciem-
bre del mismo año y prorrogado en su vigencia por un año según Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2006, y que persigue la mejora de 
la calidad del sector turístico español, así como la cooperación entre todos 
los agentes públicos y privados para lograr ese objetivo.

Que la Consejería de Turismo de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, en virtud de las competencias atribuidas por el apartado 11 del 
artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, aprobado por Ley Orgánica 2/1983 de 25 de febrero, ha desa-
rrollado, asimismo en el ejercicio de sus competencias, diferentes actuacio-
nes con la finalidad de mejorar la situación turística de la Comunidad 
Autónoma, promoviendo planes, programas y normas para la moderniza-
ción y adecuación de la industria turística a las tendencias de la demanda.

Que el Ayuntamiento de Es Mercadal, en virtud de las competencias 
que le atribuye la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
de 2 de abril, ha elaborado diversos proyectos para la mejora turística del 
municipio/los municipios en relación con las líneas estratégicas y los 
programas de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio y de la Con-
sejería de Turismo, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Que todas las partes consideran que la mejora de la competitividad 
turística de Es Mercadal y su sostenibilidad económica, social y medio-
ambiental precisa de una mejora de la calidad del medio urbano y natural 
del municipio/los municipios, una ampliación y mejora de los servicios 
públicos, una adaptación a las tendencias de la demanda y la puesta en 
valor de nuevos recursos turísticos.

Que la confluencia de los planteamientos y programas de todas las 
partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y la realización con-


